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CRITERIOS AMBIENTALES
Uso de productos básicos de limpieza general concentrados con sistemas de dosificación o monodosis
Objeto del Acuerdo marco: servicios de limpieza
Exp.: CCS-2026-2
El/la Sr./Sra.      , en nombre propio, o como       (señalad vuestras facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a, etc.) de la empresa      , con NIF      , declara bajo su responsabilidad, como licitador/a del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,
Que la empresa utilizará en la contratación basada en este Acuerdo marco:
Lotes:      
Productos básicos de limpieza de uso general:
|_| Tierras y pavimentos
Productos concentrados con sistema de dosificación y/o productos monodosis 
|_| Superficies generales
Productos concentrados con sistema de dosificación y/o productos monodosis 
|_| Vidrios
Productos concentrados con sistema de dosificación y/o productos monodosis 
|_| Superficies cerámicas
Productos concentrados con sistema de dosificación y/o productos monodosis




(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
Informado por la Asesoría Jurídica el...
Informado por la Intervención General el...
Aprobado por Acuerdo de la CCS el...
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